
Dnse¡crro Arw¡nnz B¡reÁs, S. C.
CONTADORES PU B LICOS

INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE

A la Secretaría de la Función Pública

A Ia Junta de Gobierno del
Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora.

Hemos auditado los estados financieros adjuntos del Instituto de Investigaciones Dr. José María
Luis Mora, que comprenden los estados de situación financiera, el estado analítico del activo, el
estado analítico de la deuda y otros pasivos, el reporte de patrimonio y el infome sobre pasivos
contingentes al 31 de diciembre de 2014 y 2013, y los estados de actividades, los estados de
variaciones en el patrimonio, los estados de flujos de efectivo y los estados de cambios en la
situación financiera, correspondientes a los años terminados en dichas fechas. así como un resumen
de las políticas contables significativas y otra información explicativa. Los estados financieros han
sido preparados por la administración de la Entidad de conformidad con las disposiciones en
materia de información financiera que se indican en la Nota c) V a los estados financieros que se
acompañan y que están establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en el
Manual de Contabilidad Gubernamental para el Sector Paraestatal Federal emitido por la Unidad de
Contabilidad Gubernamental de la Secreta¡ía de Hacienda y Crédito Público y en las Normas de
Información F'inanciera Mexicanas emitidas por el Consejo Mexicano de Normas de Información
Financiera, que son aplicadas de manera supletoria y que le fueron autorizadas a la Entidad por
dicha Secretaría.

Responsabilidad de la administración en relación con los estados financieros

La administración de la Entidad es responsable de la preparación de los estados financieros
adjuntos de conformidad con las reglas contables indicadas en el párrafo anterior y que se
mencionan en la Nota c) V a los estados financieros que se acompañan, y del control interno que la
administración consideró necesario para permitir la preparación de estos estados financieros libres
de desviación importante, debida a fraude o error.

Responsabilidad del auditor

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos basada en
nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas
Internacionales de Auditoría. Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética, así
como que planeemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre
si los estados frnancieros están libres de desviación impoftante.

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre
los importes y la información revelada en los estados financieros. Los procedimientos
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seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la evaluación de los riessos de desviacion
impoftante en los estados financieros, debida a fraude o error. Al efectuar dicña evaluación del
riesgo, el auditor tiene en cuenta el control intemo relevante para la preparación de los estados
financieros por palte de la administración de la entidad, con el fin de diseñár los procedimientos de
auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidád de expresar una
opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la
evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad di las
estimaciones contables realizadas por la administración, así como la evaluación de la presentación
de los estados financieros en su conjunto.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido en nuestras auditorías proporciona
una base suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría.

Opinión del auditor

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos del Instituto de Investigaciones Dr. José María
Luis Mora, mencionados en el primer párrafo de este informe, al 31 de diciembre de 2014 y 2013,
y por el año terminado en esa fecha, han sido preparados, en todos los aspectos importantes, de
conformidad con las disposiciones en materia de información financiera que se mencionan en Ia
Nota c) V a los estados financieros adjuntos.

Base de preparación contable y utilización de este informe

Sin que ello tenga efecto en nuestra opinión, llamamos la atención sobre la Nota c) V a los estados
financieros adjuntos, en la que se describen las bases contables utilizadas para la preparación de
los mismos. Dichos estados financieros fueron preparados para cumplir con los requerimientos
norníativos gubernamentales a que está sujeta la entidad y para ser integrados en el Reporte de la
Cuenta de la Hacienda Públicá Federal, los cuales están presentados en los formatos que para tal
efecto fueron establecidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público; consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para otra finalidao.

DESPACHO ALVAREZ BALBÁS. S.C.
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CONCEPTO

INGRESOS Y OIROS BENEFICIOS

INGRESOS DE LA GESTION

INGRESOS PóR VENTA DE BIENES Y sERvIcIos
INGRESOS PORVENTADE AIENES YSERVICIOS DE ORGAN]SMOS DESCENTRAL]¿ADOS (NO EIVPRESAH]ALES YNO F¡NANCIERAS)

TRANSFERENCTAS, AStcñACIONES, SUAStDtOS y OÍRAS AYUDAS
TRANSFERENCIAS INTERNAS YASIGNAC ONES OEL SECTOR PÚBLICO
SUBSID]OS Y SUBVENCIONES

OTROS INGRESOS Y BENEFIC¡OS
FONOOS EN AO¡¡¡NISTRACION

TOTAL OE INGRESOS

GASTOS Y OTRAS PÉROIDAS

GASf OS DE FUÑCIONAIMIENfO
SERVICIOS PERSONALES
MATERIALES Y SUMINISf ROS
SERV CIOS GENERALES

TMNSFERENCIAS, AS¡GNACtONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
BECAS
AYUOAS SOCIALES
TRASFERENC]AS FIDEICOMISOS Y MANDATOS

OÍROS OASTOS Y PÉRDIDAS EXÍRAORDINARIAS
DEPREC¡ACIONES
GASTOS DE FONDOS EN ADMINISIRACION

TOTAL DE GASÍOS Y PÉROIDAS

REMÁNENTE (DEFIcIENf E) DEL EJERcIc¡o

5,173,337

140,991,230
138,635,958

2,355,272

22,942,6t2
22,992,612

4,212,704
4,212,744

138,860,579
135,830,956

3038,621

't4,723,O23
14,723,423

....-...ffg;!p,af,s

139,980,755
92414,714
6,292,314

41,277 727

3,231,363
3,231,363

0

25,835,936
2,643,324

22,992,612

......... 1-6j, 9-5,1,0,e

't37,272,02s
91,441,741
10,030,398
35 739,886

6,775,135
1,996,030
1,065,862
2713,193

16,353,186
1,630,163

14,723,423

169043,054 159,400 346

- lltzL _____í,q9!,!!!I

"BAJO PROTESTA DE DECIR DE VERDAD DECLARAII¡OS QUE LOS ESTAOOS FINANCIEROS YSUS NOÍAS SON RAZONABLEII¡ENfE CORRECTOS
Y SON RESPONSABILIOAD DEL EIlIISOR"

LAS NOTAS l,rly IIIADJUNTAS, SON PARTE TNTEGRANTE DE LOS ESTADOS FTNANCIEROS

I FRJAS

\\o\v
Lrc. rvrcUEL BAU ITA HERNANOEZ

DrREcroR DE ADrvrNlTcroN y FTNANz¡sDIRECTORGENERAL
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INSTITUTO DE INVESTIGACIONES OR, JOSÉ MARIA LUIS II/IORA
ESTADO OE CAMBIOS EN LA SIII]ACIóN FINANCIERA

DE 1 ENERO AL 31 DICIEMSRE DE 2013
fctFRASENPESOS)

CONCEPTO

117,369

1,301,925

á R€cibt Elsctivo o Equivat€¡l€e

a Rec bk Bienes o s.ryiclos

por Pérdida o Oot6rioro de Aclivos Circutanlós

3,930,706

.207,333

a Recib r €feclivo o Equiv¿lenl* a LáAo ptazo

hmuobl€s, hfaesrru¿lufa yconstrucciones en Póc€so

oelelofo yaft orlizaclónAcúmulada de Bienes

pof Pófdida o Dolenob do Act'vos no ciculantos

¿codoPl¿¿odela oduda publica a áf9o pta¿o

y ai6n€5 de leñefos en gr¡anlla y/o Adnintst6ción a codo pt¿¿o

yBlenos detefcerus eñ oáfanl¡a y/o adminisrráción a Largo Ptazo

de le Hacionda Públ caPatimonio contrtburdo

Púh c./Pat|ñonlo Goné¡ado

der Ejerc cio (ahofo/Dasahoro)

de Resullados d€ Ej€rclc¡os Arre rio res

o hsunc¡.ñctt ot h Actuattz¿ctón do t. Hactonda púb ca/p.trtñónb

por Teñencla de Activos ¡o lúonelados

ño-ldÉoúir*^r



SAIDO INICIAL CAFGOS DEL

117,868
6,41)6422

2,772,414

2,4d9,224

464.858.744

ABONOS DEI

399,6s2,633
13,720,399

6,222,94A

7,692,119

6,349,930

26,228,056
449,242
117,868

9,673,4U

107,110,818
53,132,546
2,772,414

(44,609,449)
169

't54,375.183

VARIACION DEI-

6,948,116
249,374
117,86a

5,775,624

2,772,41A

{3,980,706)

_ ___?t912!!q

CONCEPTO

1q279,936
159,908

9,489,960

101,335,190

(40,628,743J
169

LIC. MIGUEL HERNANDEZ
DIRECTOB DE Y FINANZAS



OENOMINACION DE LAS DEOUDAS
CONTRATACION PERIODO DEL PER¡ODO

FINANCIEROS

F¡NANCIEROS

14,128,014 23,525,927

---6,826,92,

0
LIC. MIGUEL

DIRECTOR OE Y FINANZAS



CONCEPTO

FLUJOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES OE OPERACIÓN

ORIGEN

INGRESOS DE OPERACIÓN DE ENTIDADES PARAESTATALES NO EI\¡PRESARIALES Y NO FINANCJERAS
TRANSFERENCIAS INTERNASYASIGNACIONES DEL SECTOR PÚBLICO
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES
OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS

APLICACIóN
SERVICIOS PERSONALES
I\4ATERIALES Y SUI\¡INISTROS
SERVICIOS GENERALES
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES
AYUDAS SOCIALES
OTROS EGRESOS Y BENEFICJOS

FLUJO NETO OE EFECTIVO DE ACTIV¡DADES DE OPERACIÓN

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIóN

ORIGEN

CONTRIBUCIÓN DE CAPITAL
VENTA O OISPOSICION DE ACTIVOS F|SICOS
OTRAS APORTACIONES

APLICAC¡ÓN
BIENES INMUEBLES Y I\¡UEBLES /RP

FLUJO NETO DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANC¡AMIENTO

, ORIGEN
DISI\4 N-C.óN DE ACTIVOS F'NANCIEROS EXCLLiDO EL EFECT,VO V EQUIVALE\TES
INCREI]IENTO DE OfROS PASIVOS

APLICACIÓN
I\CREIVINTO DE ACTIVOS FINANCIEROS FXCLUiDO EL EI-ECTIVO Y FQUIVALEN I ES
DISI!4INUCION DE OTROS PASIVOS

FLUJO NETO DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO

AUIIIENTO/ (D¡SMINUCIÓN) NETA EN EL EJERCICIO DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO AL INICIO DEL EJERCICIO
EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO AL FINAL DEL EJERCICIO

Jr(&eeur rní¡s
DIRECTOR GENERAL

AÑo
2014 2013

146,169,567

5,174,337
138,635,958

2,355,272

143,212,118
92,410,714
6,292,314

41,277,727
3,231,363

u3,042,283

4,212,704
135,830,958

3,038,62't

140,333,967
9 t,501,741
'10,030,398

35,739,886
1,996,080
1,065,862
2,713,193

2,957,449 35.123

14,148,745
7,474,639

6,678,066

15,148,705
15,144,705

81,285,048
1,036,460

80.248.588

81,285,044
41,285,048

.............J.:!.999,990.

5,397,912

5,397,912

447,242
407,242

6,317,771

6,317,771

129,481
129,481

--,---9..,"1"s.,

6,223,413

....................-4,99,0,.,.q29...

6,948,119

19,279,938 13,056,525
26,224,057 19,279,938

"BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD OECLARAII/IOS QUE LOS ESTAOOS FINANC¡EROSY SUS NOTAS SON fIAZONABLEI!1ENTE CORRECTOSY SON RESPONSAAILIOAD DEL EIMISOR"
LAS NOTAS |,llylllADJUNTAS, SON PARTE INÍEGRANTE DE LOS ESTADOS FINANC|EROS

ir
I\r

uc. rvrrcuer slulsf,n HERNAN_DEZ
DrREcroR DE Ar\rsrRAcroN

\)



INSTITUTO DE INVESTIGACIONES
DR. JOSÉ MARíA LUIS MORA

INFORME SOBRE PATRIMONIO
AL 31 DE DICIEMBRE DE2014

El total del patrimonio det INSTTTUTO DE TNVESTTGACTONES DR. JóSE MARíA
LUIS MORA al 31 de diciembre de2014 asciende a la cantidad de g131, 349,256
el 100% es propiedad del Poder Ejecutivo

Director General
Lic. Miguel Ba Hernandez

inistración y



INSTITUTO DE INVESTIGACIONES
DR. JOSÉ MARíA LUIS MORA

INFORME SOBRE PASIVOS CONTINGENTES
AL 31 DE DICIEMBRE DE2014

EI INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DR. JÓSE MARíA LUIS MORA AI 31
diciembre de 2014 tiene un juicio laboral pendiente de resolver en la junta
Conciliación y Arbitraje la cual proviene del ejercicio 2007.

L,--^ -:---^--f--Dr?Effitñ ¡-i á u r€ süf Fr'-á;

de
oe

Director General
Lic. Miguel Ba



INSTITUTO DE INVESTIGACIONES
DR. JOSÉ MARíA LUIS MORA

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 3I DE DICIEMBRE DE 2014Y 2013

CIFRAS EN PESOS

A) NOTAS DESGLOSE

a) l. Notas al Estado de Situación Financiera

a) 1.1 Efectivo y Equivalentes

En este saldo se encuentran los recursos para pago de pasivos, impuestos y
cuotas por pagar registrados al 31 de diciembre de 2014 y 2013, integrándose de
la siguiente forma:

(l) La cantidad de $1'983,005 corresponde a los recursos autogenerados
del ejercicio 2014.

a) 1.2. Derechos o equivalentes a recibir efectivo

(1) Corresponde a los saldos pendientes de cobro derivados de la venta de
libros y publicaciones en el ejercicio actual dentro de los que destacan:

CONCEPTO 2014 2013

Recursos Fiscales

Recursos Propios (1)

Total

13,233,598

3,022,474

8,555,266

1,378,718

'16'256,072 9'933,984

El saldo al 31 de diciembre de2014 y 2013, se integra como sigue:

CONCEPTO 20't4 2013

Clientes

Documentos por cobrar

Deudores diversos

(1)

(2)

202,419

0

246,863

134,352

6,106

19,450

Total 449,282 159,908



UNAM por $66,307., Librerías el Sótano por $38,090. Fondo de Cultura
Económica por $37,962., Librerías Gandhi por $33,253., y otros menores
por $26,807.

(2) El saldo se deriva al pago efectuado al notario Alejandro Esquivel
Macedo para llevar a cabo los trámites del traslado de dominio v la
desincorporación del bien inmueble donado, el importe fue financádo
con Recursos propios.

a) 1.3. Inventario de mercancías terminadas.

El saldo de este rubro corresponde al monto de los libros y publicaciones
propiedad del Instituto susceptibles de ser enajenados; así como los efectos de la
actualización de las cifras hasta el 31 de diciembre de 2007. El saldo se inteora
como sigue:

a) 1.4. Bienes muebles, inmuebles, e intangibles
Este rubro se integra como sigue:

Eiercicio 2014

CONCEPTO 2014 2013

Almacén de artículos terminados

Libros entregados en consignación

Efectos de ia inflación

7,425,329

1 ,1 54,930

1,093,175

7,386,723

1 ,010,062

I .093.175

Total 9'673,434 9'489,960

Concepto Valor
H¡stór¡co Revaluac¡ón

Depreciación
Histórica

Actualización
Depreciación Neto

Terrenos
Edificios
Construcción Proceso
Maquinaria y equipo
Mobiliario y equipo
oficlna
Equ¡po de transporte
Otros activos fijos
Equipos Aud¡ovisuales
Software

64,530,489
33,476,191

1,036,460
9,370,567

26,537,627

253,'1 88
1,836,953
2.772.418

4,249,457
3,818,222

2,284,626

11,521,810
272,667
161 ,884

0

(5,540,711)

(2,867,899)

(17,460,946)
(893,263)
(160,340)

0

(3,448,159)

(2,283,325)

(11,520,256)
(272,667)
(16r,884)

0

68,779,946
28,305,543

1,036,460
6,503,969

9,078,235
0

92,848
'1,836,953

2,772.418
'140.707.'156 22.308.666 {26,923.159) (17,686,291) 118.406.372



Ejercicio 2013

Concepto Valor
Histórico Revaluación

Depreciación
Histór¡ca

Actualización
Depreciación Neto

Terrenos
Edificios
Construcción Proceso
Maquinaria y equipo
Mobiliario y equ¡po
oficina
Equipo de transporte
Otros activos fiios

58,754,860
33,476,191

1,036,460
5,820,635

19,646,825

oon oA?

165.144

4,249,457
3,818,222

2,284,626
11 ,521 ,811

328,954
161,884

(3,880,1 12)

(2,447,015)
(16,719,395)

/oon oA2\
(150,605)

(2,632,384)

(2,181 ,865)
(1 1 ,148,563)

(318,313)
(159,528)

63,004,317
30,781,917

1,036,460
3,476,381
3,300,678

10,641
16,895

119.891.078 22,364,954 (24,188,090) (16,440,653) 10't,627 ,289

En el ejercicio 2014 se rec¡bió la donación de un bien inmueble por parte del
Municipio de Querétaro por la cantidad de $5,775,628 el cual se encuentia en ra
parcela 140, Z-P, P 1/1 del ej¡do Jurica, ubicado en Anillo vial Fray Junípero Serra
s/n, Delegación Santa Rosa Jáuregui, Querétaro.

a) 1.5. Estimaciones y Deterioros

En el presente ejercicio se comenta que no existe estimación ya que se han
recuperado la cartera de cuentas por cobrar de manera constante, en el supuesto
que sea necesario crear la estimación se realizara en apego a la NIFGG Sp-03
"Estimación de Cuentas Incobrables".

a) 1.6. Retenciones y contr¡buc¡ones por pagar a corto plazo

Se integran como sigue:

El Instituto se encuentra dentro del régimen fiscal del Título lll de la Ley del
lmpuesto Sobre la Renta, que regula a las personas morales con fines no il

CONCEPTO 2014 2013

lmpuesto sobre sueldos y salarios

Retención ISR 10% honorarios

Retención IVA honorar¡os

Retenc¡ón ¡SR 10% arrendamiento

Retención IVA 10% arrendamiento

Retención IVA 4% transportistas

Retención Extranjeros

Cuotas y aportaciones ISSSTE y FOVISSSTE

lmpuesto al Valor Agregado

Total

4,145,591

378,187

403,960

, ooo

? loo

188

4,333

141 00q

265

4,169,477

286,862

304,359

2,899

3,092

0

0

25,043

5,100,721 4'791,732



lucrativos, por tratarse de un organismo público dedicado a apoyar la. investigación y Ia docencia; así como llevar a cabo actividades académicas.'

a) 1.7, Otras Provisiones a Corto Plazo

El saldo al 31 de diciembre de 2014 y 2013, se integra como sigue:

CONCEPTO 2014 2013

Rendimiento de cuentas bancar¡as

Acreedores TESOFE (1)

Total

8,067,217

58,712

3'521,569

8,132,643 3,580,281

(1) Corresponde a las economías del presupuesto fiscal 2014 capitulo 3000 y
4000.

a) 1.8. Pasivos Diferidos

(1) Corresponden al registro de venta de bienes no cobrados al cierre del
ejercicio.

a) 1.9. Partidas Ejercicios anteriores

Durante el ejercicio 20'14, se concluyó la depuración del rubro de Documentos por
Cobrar y Deudores Diversos, con la finalidad de presentar saldos reales a la
operación del Instituto por un importe de $25,556

CONCEPTO 2014 2013

Ingresos Recibidos por adelantado

Bienes por entregar de Cuentas por Cobrar (hasta (1)
2013, este rubro se denominaba Ingresos por realizar)

294

202,419

255,400

154,647

Total 202,713 410,047
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a) ll. Notas al Estado de Actividades

Los ingresos de Gestión están integrados por recursos obtenidos del presupuesto
de Egresos de la Federación y por los recursos autogenerados. Otros ingresos y
Beneficios corresponden a los fondos recibidos en administración de convenros
celebrados con el CONACYT y otras instituciones.

Los gastos contemplan las erogaciones que son indispensables para el desarrollo
de las actividades sustantivas que comprenden: Inscripciones a congresos,
ponencias, conferencias magistrales, investigaciones, así mismo se presentan el
gasto administrativo que corresponde principalmente a sueldos y salarios y pago
de bienes y servicios. Otros gastos y pérdidas extraordinarias, corresponden a las
depreciaciones, depuración de saldos de ejercicios anteriores y los gastos
derivados de cumplir con el objetivo de los fondos recibidos en administración

a) lll. Notas al Estado de Variación en la Hacienda Publica

El incremento del Patrimonio Contribuido por un monto de $20. '107.806 al 31 de
diciembre de2014, se integra por:

a. Aumento en inventarios de libros por un monto 5183,474

b. Aportación Gobierno Federal para bienes Muebles $7, 470,639

c. Donación de Terreno por parte del Gobierno de Querétaro $5,775,628
d. Compra de Activo con recursos otorgados por el CONACYT a través de

Fondos en Administración $6. 678.065

La modificación del Patrimonio Generado corresponde al trasoaso del resultado
del ejercicio anterior, más el resultado del ejercicio.

A partir del ejercicio 2014 la ent¡dad adopto la política de depreciar la revaluación
de activo fijo registrada hasta diciembre de 2007, aplicándola a la cuenta de
"Ajustes por cambios de valor" que forma parte del patrimonio.

a) lV. Notas al Estado de Flujos de Efectivo

El origen de ingresos del ejercicio proviene de los recursos mlnistrados conforme
al presupuesto de egresos, adicionados de los fondos recibidos en administración
y de los recursos autogenerados recibidos por la venta de publicaciones, cuotas
de recuperación fotocopias, multas, inscripciones a la Licenciatura en Historia y
coediciones. La aplicación de los recursos fiscales se efectúa conforme al
presupuesto de egresos y siempre cubriendo las erogaciones de actividades
sustantivas, en este ejercic¡o su aplicación fue en los Capítulos 1000, 2000, 3000 y
4000; asimismo, los recursos autogenerados son considerados para n
complementar dichos capítulor. 
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Respecto a la aplicación de los fondos en administración, éstos se erogan
conforme a lo establecido en cada Convenio.
El análisis de los saldos inicial y final figuran en la última parte del Estado de Flu.¡o
de efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue:

Se obtuvo aportación del gobierno federal por $7,470,639, $6,678,066 de
proyectos Conacyt y 1,000,000 de recursos propios para efectuar adquisiciones
def capítulo 5000 por 15'148,705 de los cuales el 51% corresponde a muebles de
oficina 18% equipo de cómputo 18% software y 13% equipo educacional y
recreativo.

CONCEPTO 2014 2013

Efect¡vo en Bancos -TesorerÍa

Inversiones Temporales(hasta 3 meses)

Fondos con Afectación Espec¡fica

Depósitos de Fondos de Terceros y otros

16,256,072

0

0

o o7l ocA

o o?1 0"c

0

0

9,345,954

Total de Efectivo y Equivalentes 26'228,057 19'279,938

Conciliación flujos de efect¡vo 2014 2013

Ahorro/ Desahorro antes de Rubros Extraordinarios

Depreciación

Cuentas por cobrar

Depós¡tos en Garantía

Otras Prov¡s¡ones

lmpuestos y Cuotas por pagar

Fondos en Administración

Tesorería de la Federación

114,125

2,843,324

(289,374)

(1 17,869)

(207,333)

308,989

743,894

4,552,363

(1,595,040)

1,636,586

(129,481t

(241,806)

3,008,985

3,206,545

Total de Efectivo y Equivalentes 7,948,119 6,223,412

Los flujos netos de operación integran el incremento en cuentas por cobrar
derivadas de la venta bienes y servicios no cobrados al cierre del ejercicio,
depósitos en garantía, deudores, cuentas por pagar que corresponden
principalmente a retenciones efectuadas a los empleados, enteros a la TESOFE



derivados de los ahorros del presupuesto y el aumento del manejo de fondos de
terceros entre otros.

b) NoTAS DE MEMORTA

b) L Cuentas de Orden

Las cuentas de orden son utilizadas para registrar operaciones cuyos saldos no
afectan o modifican los estados financieros. Los saldos de estas cuenias. desoués
de haberse realizado la liquidación correspondiente, se integran como sigue:

Presupuesto de Ingresos Aprobado
Presupuesto de Ingresos por Recibir
Presupuestos de Ingresos Modificado
Presupuesto de Ingresos Devengado
Presupuesto de Ingresos Cobrado
Presupuesto de Egresos Aprobado
Presupuesto de Egresos por Ejercer
Presupuesto de Egresos Modificado
Presupuesto de Egresos Compromet¡do
Presupuesto de Egresos Ejercido
Presupuesto de Egresos Pagado
Presupuesto de Egresos Devengado

Materiales de lnventario
¡nventar¡o de Materiales

c) NOTAS DE GESTION ADMINISTRATIVA

Saldo 0
Saldo 0
Saldo 0
Saldo 0
Saldo 0
Saldo 0
Saldo 0

Saldo0
Saldo 0
batoo u
Saldo 0
Saldo 0

Saldo $1,762,145.25
Saldo$ 1 ,762,145.25

c) l. Introducción

Las presentes notas tienen como objeto la revelación del contexto y de los
aspectos económicos-financieros más relevantes que influyeron en las decisiones
del periodo, y que deberán ser consideradas como parte ¡ntegrante de los estados
financieros para su mayor comprensión.

El Instituto de Investigaciones Dr. José María Luís Mora, es un Organismo
Descentralizado con responsabilidad jurídica, patrimonio propio y autonomía de
decisión técnica, operativa v administrativa.
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c) ll. Panorama económico y financiero

Para estar en posibilidades de dar cumpl¡miento a los objetivos institucionales del
Instituto de Investigaciones Dr. José Maria Luis Mora, con sede en el Distrito
Federal, la H. cámara de Diputados aulorizó para el ejercicio presupuestario de
2014 la cantidad de $178,692,154.00 conformado por recursos fiscales y recursos
propios por $167,192,154.00 y $11,500,000.00 respectivamente; dicno
presupuesto en el transcurso del año tuvo adecuaciones presupuestarias, sln
embargo los recursos captados fueron ejercidos de acuerdo al presupuesto
autorizado en el ejercicio.

c) lll. Autorización e historia

El Instituto de Investigaciones Dr. José María Luís Mora fue creado por Decrero
Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de
1981 y reestructurado por la misma vía el 11 de octubre de 2006.

El Instituto se rige conforme a las disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología
y del Decreto de reforma respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 11 de octubre de 2006, supletoriamente por la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales, así como la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria y otras específicas de su sector.

Se establece que el Instituto podrá recibir donativos en especie o efectivo
deducibles de impuestos en términos de lo señalado en la Ley del lmpuesto Sobre
la Renta y las Reglas de Carácter General que al efecto expida la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público

c) lV. Organización y objeto social

Su objeto es realizar y fomentar actividades de investigación científica y de
formación especializada de capital humano en el campo de la historia y las
ciencias sociales; así como difundir los resultados de sus investigaciones.

En cumplimiento de dicho objeto, el Instituto podrá realizar entre otras, las
siguientes actividades:

t. Desarrollar e impulsar la investigación científica en el campo de la historia,
llevando a cabo estudios en materia de su especialización.

Formular, ejecutar e impartir enseñanza superior en programas de estudios
de licenciatura, especialidad, maestría y doctorado; así como cursos de

.

actualización y especialización en los campos de la historia.



¡i¡. Publicar y difundir información técnica y científica sobre los avances que
registre en su especialidad, los resultados de sus investigaciones y trabajos
que realice su personal académico.

iv. Vincularse con las instituciones públicas y privadas de su entorno, con la
finalidad de que el resultado de sus investigaciones respondan de manera
eficiente a las demandas de la sociedad.

v. Conservar y acrecentar el acervo bibliográfico con obras representativas en
el campo de las humanidades y de las ciencias sociales de México y el
extraniero.

Derivado de la estructura jurídica y actividad que desarrolla, no es causante del
lmpuesto Sobre la Renta, del impuesto Especial Sobre la Producción y Servicios,
del lmpuesto Empresarial a Tasa Unica, del lmpuesto a los Depósitos en Efeciívo,
ni del lmpuesto al Valor Agregado. Respecto de los actos o activ¡dades que realiza
no están gravadas las enajenaciones de libros, periódicos y revistas, así como el
derecho para usar o explotar una obra que realice su autof.

En relación a la estructura del Instituto de Investigaciones Dr. José María Luís
Mora se encuentra en cumplimiento con el Programa Nacional de reducción de
Gasto Público y lo dispuesto en los Lineamientos que establecen los criterios para
reducción de estructuras orgánicas y ocupacionales de los órganos internos de
control; así como con apego al numeral 11, fracción I del Manual Administrativo de
Aplicación General; actualmente cuenta con 20 plazas de personal de mando
autorizadas, integrada por una Dirección General, seis Direcciones de área, tres
Subdirecciones y diez Jefaturas de Departamento

c) V. Bases de preparación de los estados financieros

El lnstituto de Investigaciones Dr. José María Luís Mora ha observado la
normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables.

Los estados financieros y sus notas están reconocidos, valuados y presentados de
forma comparativa 2014 y 2013 con base en las normas y metodología em¡tida
aplicable a las entidades de la Administración Pública Federal conforme a lo
señalado en el Manual de Contabilidad Gubernamental (MCG) emitido por el
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), por las Normas de
lnformación Financiera Gubernamental General para el Sector Paraestatal NIFG
SP, emitidas por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, y demás



normatividad contable gubernamental emitida con anterioridad y que no ha sido
dada de baja de manera específica.

Los eventos económicos-financieros son registrados mediante operaciones,
elaboración y presentaóión en los estados financieros considerando la aplicación
de los postulados básicos de contabilidad de sustancia económica, entes búblicos.
existencia permanente, revelación suficiente, imporlancia relativa, rugistro 

"nintegración presupuestaria, consolidación de información financiera, levengo
contable, periodo contable, evaluación, dualidad económica y consistencia, en
cumplimiento con la Ley de Contabilidad Gubernamental.

En este sentido, considera de carácter supletorio la aplicación de las Normas de
Información Financiera emitidas por el Consejo Mexicano de Normas oe
Información Financiera (ClNlF).

c) Vl. Características del sistema de contabilidad gubernamental

Actualmente el Instituto de Investigaciones Dr. José María Luís Mora se encuentra
en una fase de migración de datos, así mismo se lleva un registro de operaciones
paralelo con el "Sistema de Información Financiera del Instituto de Investigaciones
Dr. José María Luís Mora"; cabe mencionar que el propósito de la migración de
datos a un nuevo sistema es cumplir razonablemente con las siouientes
características:

l. Ser único, uniforme e integrador:
ll. Integrar en forma automática la operación contable con el ejercicio

presupuestario;
lll. Efectuar los registros considerando la base acumulativa (devengado) de las

transacciones;
lV. Registrar de manera automática y, por única vez, en los momentos

contables correspond ientes;
V. Efectuar la interrelación automática los clasificadores presupuestarios, la

lista de cuentas y el catálogo de bienes permitirán su interrelación
automática;

Vl. Efectuar en las cuentas contables, el registro de las etapas del presupuesto
de los entes públicos, de acuerdo con lo siguiente:
a. En lo relativo al gasto: registrar los momentos contables: aprobado,

modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado.
b. En lo relativo al ingreso: registrar los momentos contables: estimado,

modificado, devengado y recaudado.
Vll. Facilitar el registro y control de los inventarios de bienes muebles e

inmuebles de los entes públicos:
vilt. Generar en tiempo real estados financieros de ejecución presupuestaria

y otra información que coadyuve a la toma de decisiones, transparencia,
programación con base en resultados, evaluación y rendición de
cuenlas;



lX. Estar con la información sobre recursos fÍsicos que generan las mismas
áreas que originan la información contable y presupuestaria, permitiendo
estructurado de forma tal que permita su contabilización el
establecimiento de relaciones de insumo-producto y la aplicación oe
indicadores de evaluación del desempeño y determinación de costos oe
la producción pública.

X. Estar diseñado de forma tal que permita su procesamiento y generación de
estados financieros mediante el uso de herramientas propias de la
informática.

c) Vll. Políticas de contabilidad significativas

1. Reexpresión de Estados Financieros

En el ejercicio 2012 entró en vigor la NIFGG SP 04 "Reexpresion" la cual
establece las circunstancias en la cuales las Entidades deberán reconocer o no,
los efectos de la inflación en los estados financieros, considerando para tales
efectos dos situaciones:

Entorno económico no inflacionario.- Se refiere cuando la inflación es poco
importante y se considera controlada en el país; es decir, cuando la inflación
acumulada de los tres eiercicios anuales anteriores es menor que el 26%
(promedio anual del B%).

Entorno económico inflacionario.- Cuando los niveles de inflación provocan que la
moneda se deprecie de manera importante en su poder adquisitivo y puede dejar
de ser considerada como referente para liquidar transacciones económicas
ocurridas en el pasado; es decir, cuando la inflación acumulada de los tres
ejercicios anteriores es igual o superior que el 26% (promedio B% anual).

Atendiendo a las consideraciones anteriores y toda vez que la inflación acumulada
en los tres ejercicios anter¡ores es de 11.36% (3.97% en 2013,3.57o/o en 2012,
3.82o/o en 201 1) resultando no ser igual o superior al 260/o, por lo que se llevó a
cabo la desconexión de la contabilidad inflacionaria, motivo por cual el Instituto
dejó de reconocer en sus estados financieros los efectos de la inflación desde el
ejercicio 2008.

Por lo que respecta a las clfras revaluadas, estas contemplan ajustes realizados
hasta el 31 de diciembre de 2007, de tal manera que los efectos de reexpresion
reconocidos hasta esa fecha, seguirán vigentes siempre que correspondan a
activos, pasivos o componentes del patrimonio contable que no se haya dado de
baja.

2. Cifras históricas

Las cifras de los estados financieros v notas se refieren a pesos mexicanos.*l
ll



3. Efectivo en caja, bancos y valores de realización inmediata

conesponden a los recursos en fondo fijo, bancos e inversiones en valores,
destinados a cubrir las obligaciones de pago provenientes del ejercicio del
presupuesto; los intereses generados por las cuentas productivas de recursos
fiscales son reintegrados a la Tesorería de la Federación (TESOFE);
adicionalmente, los recursos no utilizados al cierre del ejercicio provenientes del
Subsidio que otorga el Gobierno Federal, se reintegran a la TESOFE en los plazos
establec¡dos en la normatividad vigente aplicable.

4. Cuentas por cobrar

Con la finalidad de poner a disposición de la sociedad el producto de sus
investigaciones , realiza publicaciones y venta de libros; esta enajenación se
efectúa por venta directa en mostrador, consignación y directa a clientes, en estas
dos últimas se conceden créditos hasta por g0 días de conformidad con ras
políticas establecidas por el Instituto.

Toda vez que el objeto principal del Instituto no es la obtención de lucro con la
venta de libros, no ha considerado establecer una reserva para cuentas
incobrables, lo anterior en consideración directa del monto de este tipo de saldos.

5. lnventarios

Se integra por existencias de publicaciones propiedad del Instituto, su costo
corresponde al determinado en su elaboración según ficha técnica que realiza la
Subdirección de Publicaciones, en Ia que se identifica el costo de adquisición de
los materiales y servicios utilizados en la elaboración de los mismos.

6. Obligaciones laborales

De conformidad con la NIFGG SP 05 "Norma de Información Financiera General
para el Sector Paraestatal Obligaciones Laborales" las entidades paraestatales
cuyas relaciones de trabajo están sujetas al Apartado "B" del artículo 123
constitucional y su legislación reglamentaria, en principio no reconocerán pasivos
por obligaciones laborales al retiro de sus trabajadores; toda vez que éstas, son en
su totalidad asumidas por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado (ISSSTE); respecto a las primas de antigüedad, no existe
esta obligación.

7. Integración del Patrimonio

El Pahimonio del Instituto, se integrará con:

i. Los bienes muebles e inmuebles y derechos que por cualquier titulo legal haya
adquirido; así como con los recursos que Ie transfiera el Gobierno Federal en
los términos de las disposiciones aplicables.



. Los recursos que le sean asignados o transferidos conforme al presupuesto
de Egresos de la Federación.

Los subsidios, transferencias, participaciones, donaciones, herencias v
legados que reciba de personas físicas y morales, nacionales y extranjeras;
así como, de los beneficios que reciba derivados de los contratos V convenios
que celebre conforme a las disposiciones jurídicas.

t.

iv. Los ingresos que por sus servicios reciba.

v. Los demás bienes, derechos y recursos que por cualquier título legal que
adquiera.

8. Aportaciones del Gobierno Federal

De conformidad con la NIFGG SP 02 "Subsidios y Trasferencias Corrientes y oe
Capital en sus diferentes modalidades" , los subsidios para inversión en actrvos
fijos (capítulos 5000 y 6000) se registran en el patrimonio y el gasto de operación
(capítulos 1000, 2000, 3000 y 4000) se presenta en el estado de ingresos y
gasros.

Las ministraciones pendientes de recibir al cierre del ejercicio, se registran como
otras cuentas por cobrar a cargo de la Tesorería de la Federación.

9. Fondos en adm¡nistrac¡ón

El Instituto recibe fondos en administración propiedad del CONACYT y de otras
entidades, los cuales son utilizados para financiar proyectos de investigación en
los que coparticipa. Con dichos fondos, se realizan gastos necesarios para el
desarrollo de la investigación (pago de ayudantes, eventos académicos nacionales
e internac¡onales, investigación de campo, impresiones de publicaciones) y se
adquiere esencialmente, equipo de cómputo como herramienta de trabajo para las
investigaciones.

10. Cambios en las politicas contables y corrección de errores
retrospectivos o prospectivos

Las correcciones a los ingresos y gastos de años anteriores por partidas
conocidas en fecha posterior a la emisión de estados financieros, se registran en
cuentas de resultados sin afectar los estados financieros de los años anter¡ores.

.
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11. Depuración y cancelación de saldos

Las depuraciones en los rubros de activo circulante, activo no circulante, pasivos y
patrimonio se llevan a cabo periódicamente sin afectar los estados financieros oe
ejercicios anteriores.

12. Inmuebles, mobiliario y equipo

De acuerdo con prácticas de contabilidad gubernamental; las inversiones
permanentes en terrenos, edificios, mobiliario y equipo de administración,
educacional y recreativo, bienes informáticos, de transporte y de otros activos fijos,
se registran originalmente a su costo de adquisición o construcción, transferencla
o donación, según corresponda.

La depreciación se calcula conforme al método de línea recta a partir del mes
siguiente al de su adquisición, de conformidad con las tasas establecidas en la Ley
del lmpuesto Sobre la Renta. Los porcentajes de depreciación utilizados, son los
siguientes:

Edificios, construcciones e instalaciones
Mobiliario y equipo de oficina
Equipo de transporte
Equipo de cómputo
Otros activos
Equipo educacional, recreativo y de
comunicación
Cargos diferidos

5%
10%
25%
30o/o

10o/o

'10%

5o/o

c) Vlll. Fideicomisos, Mandatos y Análogos

El Instituto Mora es Fideicomitente del fideicomiso denominado "Fondos de
Investigación Científica y Desanollo Tecnológico" el cual fue constituido, con
previa autorización de la Junta de Gobierno del lnstituto Mora.

Su patrimonio se integra por las aportaciones provenientes del remanente de
Recursos Propios, Convenios, Servicios de Investigación, Donativos y
rend¡mientos que genera la reinversión del patrimonio Fideicomitido.

Su propósito es financiar los proyectos que apruebe el Comité Técnico en apego a
sus reglas de operación y al contrato.

Derivado de que el Fideicomiso cuenta con un Registro Federal de Contribuyentes i
propio y en consecuencia sus propias obligaciones fiscales, las operaciones se ¡\ ,
registran en una contabilidad independiente al del Instituto. f
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Este Fideicomiso corresponde al ramo 38 del conseio Nacional de ciencia v
Tecnología.

c) lX. Proceso de mejora

Derivado de los cambios en la normatividad en el Gobierno Federal de el Instituto
Mora se encuentra en un proceso de implantación conforme al Manual
Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno; con apego a
este manual se han establecido políticas en el área de Recursos Humanos

c) X. Metas

El PEF establece el indicador estratégico "Porcentaje de publicaciones arbitradas",
al cierre del ejercicio 2014,la meta alcanzada de este indicador fue de 100%, lo
que significa un cumplimiento con relación a la meta original. Esto se debe a que
el número de publicaciones arbitradas que se tenía estimado generar para la meta
fue de 120 publicaciones arbitradas contra el total de publicaciones generadas que
fue de 150; sin embargo la Institución generó publicaciones arbitradas por encima
de la meta dando un total de 120 confra 150 publicaciones

Definición Dimensión
a medir

Unidad de
medida

Valor Línea
Base

Programa
modif¡cado

Alcanzado Cumplimiento

Publicaciones
arb¡tradas
referentes al
total de
publicaciones
generadas por
e¡ Centro

Cal¡dad Porcentaje 80.00% 80.00% 100o/o 100o/o

c) Xl. Eventos poster¡ores

En enero de 2015 se efectuaron reintegros a Ia Tesorería de la Federación por
$7,957,228 que corresponden a las economías del ejercicio 2014.
Adicionalmente, se reintegrará la cantidad de $109,989 correspondientes a
reintegros de ejercicios fiscales anieriores (2013), en cuanto se reciba línea de
caolura.

Durante los meses enero y febrero se dio continuidad a los saldos vencidos oe
cuentas por cobrar por $ 105,563.

La recuperación del Depósito en garantía se recuperara una vez que se concluya
el contrato- 

I
Se solicitará en la segunda junta de gobierno la autorización para transferir el 'V
remanente de recursos propios de 2014. ,,------) /l,/' l,/9_---
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c) Xll. Información Adicional

1. El Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora tiene tres sedes:

a) Plaza Valentín Gómez Farías # 12, San Juan Mixcoac, Benito Juárez C.p.
03730 Conmutador 55-98-37-77

b) Búfalo # 172, Del Valle, Benito Juárez, C.P 03100
Conmutador 55-34-27 -83

c) Madrid #82, Del Carmen, Coyoacán C.P.04100
Conmutador 55-54-89-46

2. El sitio en internet www. institutomora.edu.mx

Las presentes notas forman parte integrante de los Estados Financieros del
Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora.

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus
Notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.

Director General
Lic. Miguel Ba

t6



Dnse¡.crro Arw¿.nnz B¡rnÁs, S. C.
CONTADORES PU B LICOS

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

A la Secretaría de la Función pública y
A la H. Junta de Gobierno del
Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora

Hemos auditado los estados e información financiera presupuestaria
adjuntos del Instituto de lnvestigaciones Dr. José Maria Luis Mora,
correspondientes al ejercicio del 1 de enero al 31 de diciembre de 2014, que
comprenden los Estados Analítico de lngresos, de Ingresos de Flujo de
Efectivo, de Egresos de Frujo de Efectivo, Anarítico der presupuesio oe
Egresos en clasificación Administrativa, Analítico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos en Clasificación Económica y por Objeto del
Gasto, Analítico del Ejercicio del presupuesto de Egresos en clasificación
Funcional Programática, y otra información explicativa, respecto al
cumplimiento con las disposiciones establecidas en la Ley General oe
Contabilidad Gubernamental, la Ley Federal de presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Manual de contabilidad
Gubernamental para el sector Paraestatal Federal emitido por la unidad oe
contabilidad Gubernamental de la secretaría de Hacienda y crédito
Público, así como la normativa emitida por el Consejo Naóional de
Armonización Contable (CONAC), en cuanto al registro y preparación de
dichos estados e información financiera presupuestaria.

Responsabilidad de la administración en relacíón con los Estados
Presupuestarios.

La administración de la Entidad es responsable de la preparación de los
Estados e Información Presupuestaria adjunta, de conformidad con los
ordenamientos antes indicados y del control interno que la administración
consideró necesario para la preparación de estos Estados e lnformación
Financiera Presupuestaria, libres de desviación importante debido a fraude,
error e incumplimiento.

IINAAI G R O U P llo¡ldwide Association of Independent Accounring Firñs

saN LoRENZO 1O6*6Ot COL. DEL VALLE MÉX|CO, D.F., C.p. o31oo TEL. 5575 _ O4O3 TEL. / FAX. 5575 _ 0448 website: www. atvarezba¡bas.com



Responsabilidad del auditor

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los Estados e
Información Presupuestaria adjunta con base en nuestra auditoría, la cuar
llevamos a cabo de conformidad con las Normas Internacionales de
Auditoría. Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos oe
ética, así como que planifiquemos y ejecutemos la auditorÍa con el fin oe
obtener una seguridad razonable sobre si los Estados e Información
Presupuestaria están libres de desviaciones importantes.

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener
evidencia de auditoría sobre los importes y la información revelada en los
Estados e Información Financiera Presupuestaria. Los procedimientos
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la evaluación de los
riesgos de desviación importante en los Estados Presupuestarios, debida a
fraude, error e incumplimiento. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el
auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación de
los Estados e Información Financiera Presupuestaria por parte de la
administración de la Entidad, con el fin de diseñar los procedimientos oe
auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la
finalldad de expresar una opinión sobre la eficacia del control Interno de la
Entidad.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido
proporciona una base suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de
auditoría.

Opinión del auditor

En nuestra opinión, los Estados e Información Presupuestaria del Instituto
de Investigaciones Dr. José María Luis Mora, mencionados en el primer
párrafo de este informe, correspondientes al ejercicio comprendido del 1 de
enero al 31 de diciembre de 2014, han sido preparados, en todos los
aspectos importantes, de conformidad con las disposiciones legales y
normativas que se mencionan anteriormente

Base de preparación

Sin que ello tenga efecto en nuestra opinión, llamamos la atención sobre lo
mencionado en la Nota 2 a los Estados e Información Presupuestaria
adjunta, en la que se describe la base de preparación de los m¡smos en
cumplimiento con las disposiciones normativas a que está sujeta la Entidad.



Los Estados Presupuestarios adjuntos han sido preparados para ser
integrados en el Reporte de la cuenta de la Hacienda pública Federal, y
están presentados en los formatos que para tal efecto fueron establecidos
por la unidad de contabilidad Gubernamental de la secretaría de Hacienoa
y crédito Público, por lo que pueden no ser adecuados para otra finalidad.

DESPACHO ALVAREZ BALBAS. S.C.

Balbás

México, D.F.,

3 de marzo de 2015
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2. Mas ingresos contables no presupuestarios

Increnento po¡ variación de inventarios
Disminución def exceso de escimaciones pE
pérdida o deteriodo u obsolescencia
Disminución del- exceso de provisiones

otros ingresos y beneficios varios

Otros ingresos concables no presupuestarios

3. lfenos ingrésos presupuestarios no contaltles L6,316 | 485.A7

Productos de capital

Aprovechamientos de capital

Ingresos de r ivados de financiamientos

ingresos presupuestarios no contabfes 16,3'76,485 -B'7



2. ¡4enos egresos presupuestalios no contabLes 79 ,3!L t242.98

Mobiliario y equipo de ad,ninis-racron rot 45r,29A.76

lvlobiliario y equipo educacion¿L y recreativo 1,924,997.10

Equipo e instrunental médico y de laboratorio

Vehiculos y equipo de transporte

Equipo de defensa y sequridad

Maquinaria, otros equipos y herranienta

aclivos biológicos

Bienes intnuebles

Activos intangibles 2,772,4r'7.',1\

Obxa Púbfica en bienes propios

Acciones y participacíones de capital

Compra de tílulos y valores
Inversiones en fideiconisos, ¡nandatos y otros

Provisiones para cont-ingencias y ol-las
erogaciones especiales
Amoltiz¿ción de Ia deud¿ public¿
Adeudos de ejercicios fisca.Les anteriores
( ADEEAS )

otros Eglesos Presupuestales No Contabfes 4t 1,62 r 538. A2

3. Mas gastos contables no presupuestal€s 2,443,324.25
Esttnaciones, depreciaciones, deterioros,
obsolecencia v anortizaciones 2,843,324.25

Disninución de inventarios
Ar¡nento po¡ insuficiencia de estimaciones por
pérdida o deterioro u obsofecencia
A\rmento por insuficiencia de provisiones

Otros Gastos

Otros Gastos Contables No Presupuestales

LIC, MIGU ET AAUTüTA HERNAND EZ

DIRECTOR DE ADMIN¡gIRACION Y FINANZAS



1. CONSTITUCIÓN Y OBJETIVOS

El Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora, es un organismo público
Descentralizado con responsabilidad jurídica, patrimonio propio y autonomía de
decisión técnica, operativa y administrativa. Creado por Decreto presidencial oublicado
en el Diario oficial de la Federación el 30 de septiembre de 198'l y restructurado por la
misma vía el 11 de octubre de 2006. El Instituto, fue reconocido como centro público
de Investigación mediante Decreto publicado en el Diario oficial de la Federación de
fecha 11 de septiembre de 2002.

Su objeto es realizar y fomentar actividades de investigación científica y de formación
especializada de capital humano en el campo de la historia y las ciencias sociales; así
como difundir los resultados de sus investigaciones.

En cumplimiento de dicho objeto, el Instituto podrá realizar entre otras, las siguientes
funciones:

1. Desarrollar e impulsar la investigación científica en el campo de la historia,
llevando a cabo estudios en materia de su especialización.

2. Formular, ejecutar e impartir enseñanza superior en programas de estudios de
licenciatura, especialidad, maestría y doctorado; así como cursos oe
actualización y especialización en los campos de la historia.

3. Publicar y difundir información técnica y científica sobre los avances que registre
en su especialidad, los resultados de sus investigaciones y trabajos que realice
su personal académico.

4. Vincularse con las instituciones públicas y privadas de su entorno, con la
finalidad de que el resultado de sus investigaciones respondan de manera
eficiente a las demandas de la sociedad.

5. Conservar y acrecentar el acervo bibliográfico con obras representativas en el
campo de las humanidades y de las ciencias sociales de México y el extranjero.

El Instituto se rige conforme a las disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología y del
Decreto de reforma respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 1 de
octubre de 2006, así como la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabílidad Hacendaria, Ley General de Contabilidad
Gubernamental v otras específicas de su Sector.



A continuación se describen las disposiciones gubernamentales que le son aplicables a
la Entidad para operar como ente de la Administración pública Federal v ásí esté en
condiciones de reunir, clasificar y reportar la información presupuestaria que incruyen
en los estados analítico de ingresos presupuestales y del ejercicio presupuestal del
gasro:

F Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
F Ley Orgánica de la Administración Pública Federar.
F Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.
F Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal.
F Ley General de Contabilidad Gubernamental.
> Decreto del Presupuesto de Egresos de Ia Federación del ejercicio fiscal.
F Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su

Reglamento.
) Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas v su

Reglamento.
F Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento.
F Ley del Servicio de la Tesorería de la Federación y su Reglamento.
F Ley General de Bienes Nacionales.
) Ley General de Deuda Pública.
F Clasificador por Objeto del Gasto vigente en cada ejercicio fiscal.
F Ley de Ciencia y Tecnología.

Las principales políticas para la elaboración de los estados analítico de ingresos
presupuestales y del ejercicio presupuestal del gasto del Instituto, son las siguientes:

A. CIFRAS HISTÓRICAS
Las cifras que se presentan en los estados analíiicos de ingresos presupuestales y del
ejercicio presupuestal del gasto, conciliaciones y sus notas, se refieren a cifras
históricas en miles de pesos mexicanos.

B. CUENTAPÚBLICA
Las cifras incluidas en los estados analíticos de ingresos presupuestales y del ejercicio
presupuestal del gasto, deben coincidir con las reportadas oficialmente para el
rendimiento de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal.

C. MODIFICACIONESPRESUPUESTALES
Las modificaciones cuantitativas o de metas al presupuesto original autorizado se
presentan a consideración de la Junta de Gobierno y posteriormente se someten a la
autor¡zación expresa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) a través
de Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT).

D. INGRESOS
El Instituto recibe ingresos que corresponden a subsidios del Gobierno Federal L,
destinados a gastos de operación e inversión. Asimismo, capta recursos propios por la ly/

/''-2 llYrl'----' /(.M



prestación de servicios objeto de su constitución, que son ocupados para la operación
sustantiva.

La Entidad presenta y registra contablemente las disponibilidades en las cuentas
bancarias destinadas para registrar los ingresos por subsidio y propios; asimismo,
registra los equipos, mobiliario y obra pública recibida en los rubros de activo fiio
correspondientes.

E. GASTO DE OPERACIÓN Y PRESUPUESTO DE EGRESOS
Los egresos comprenden las erogaciones por concepto de gasto corriente e inversión
física.

El presupuesto de egresos se determina con base en los programas específicos en los
que se señalan objetivos y metas.

El gasto de operación, desde el punto de vista contable, no incluye la inversión física e
¡ncorpora en su conformación conceptos que no requieren la utilización de efectivo
como: Depreciaciones, amortizaciones y otras provisiones. Asimismo, incluye los
egresos realizados con los recursos provenientes de subsidio federal, ingresos propios
y recursos de proyectos.

F. SUBSIDIO DE INVERSION
Los subsidios de inversión se registran como transferencia de capital y en los estados
analíticos de ingresos presupuestales y del ejercicio presupuestal del gasto se incluyen
como Transferencias del Gobierno Federal para Gasto de Caoital.

G. ENTEROS A LA TESORERíA DE LA FEDERACTÓN FESOFE)
De acuerdo a la normatividad vigente, si el Instituto tiene recursos presupuestales
fiscales no devengados al cierre del ejercicio, el importe disponible se reintegra a la
TESOFE dentro de los '15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; asimismo, los
rendimientos que se obtienen de inversiones, derivados de los recursos fiscales, son
reintegrados mensualmente a la TESOFE.

H. CONTABILIDADPRESUPUESTAL
Correspondiente al control presupuestal, se lleva conforme lo indicado al Manual de
Contabilidad Gubernamental en el apartado 'RELACIÓN CONTABLE t
PRESUPUESTARIA" vinculando los momentos contables Original, Modificado,
Comprometido; a su vez de manera conciliada con el Departamento de Contabilidad y
Finanzas en Devengado, Ejercido y Pagado, de conformidad a las Subcuentas
Armonizadas para dar Cumplimiento con la Ley de Contabilidad y al Clasificador por
Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. I

¡\_s{ V(J\
ñ.,



Es importante mencionar que desde inicios del 2013y 2014 se está trabajando en un
GRP denominado sistema de Información Gerencial EVOLUTION que en óolaboración
con el centro de Investigaciones y Docencia Económicas, A.c. (clDE) permitirá contar
con información presupuestal sistematizada, con la finalidad de realizar las
conciliaciones presupuestal-contables sistematizada y para atender las disposiciones'
normativas emitidas, lo que permitirá reunir información y documentación para la
identificación, clasificación y registro de las operaciones, así como la generación
cuantitativa de carácter presupuestal, dando cumplimiento a lo establecido por el
consejo de Armonización contable (coNAc), que será implementado en 201s a todas
las áreas del Instituto MORA.

I. OPERACIONES AJENAS
El Instituto no presentaba en los estados presupuestales la información relativa a
cobros o pagos de operaciones ajenas a su operación, ya que corresponde
esencialmente a retenciones de impuestos o cuotas a cargo de terceros. Los pasivos
por estas retenciones financieramente se registran en las cuentas contables de
impuestos por pagar, deudores y acreedores diversos.

El 21 de agosto de 2006, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ciencia
y Tecnología, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos: estableciéndose lo
siguiente:

Dentro de dichas modificaciones existe la referente al Convenio de Administración por
Resultados (CAR) que los Centros Públlcos celebrarán como a continuación se
describe

Artículo 59 de la Ley de Ciencia y Tecnología:

"Los Centros Públicos de lnvestigación celebrarán con Ia dependencia coordinadora de
sector, con el CONACYT y con las Secretarías de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y
de Ia Función Pública (SFP), convenios de administración por resultados cuyos
propósitos fundamentales serán: Mejorar las actividades de cada Centro, alcanzar las
metas y lograr los resultados programados y convenidos, tener una actuación y un
ejercicio de gasto y rendición de cuentas más eficiente y transparente, y vincular la
administración por resultados e impactos con el monto del presupuesto que se Ie
as¡gne.

Dichos convenios serán de naturaleza jurídica distinta a los que establezca Ia ley de la
mater¡a y el Decreto aprobatorio del Presupuesto de Egresos de la Federación, no
obstante Io cual, Ios Centros Públicos que celebren sus respectivos convenios,



contarán con las facilidades administrativas que establezcan los Decreto.s anuales
referidos.

La vigencia de los convenios será de cinco años en la medida en que ios resultados dela evaluación anual determinen que los centros han dado cumplimiento a ios
comprom¡sos pactados en esfos instrumentos. Concluido dicho ptazo continuarán con
vigencia indefinida hasta en tanto no se den por terminados expresamente por Ia
voluntad de las pañes. Los convenios de administración por resuitados se reiisarán
anualmente en las cuestiones que propongan et coNACyr o et centro y en aspectos
de metas y de montos de recursos presupuestales, tomando en cuenta et resultado de
tas evaluaciones que de acuerdo a este capítulo se realicen.

Para la determinación y, en su caso, ampliación del presupuesto de los centros
Públicos de lnvestigación, se tomará en consideración el programa de mediano plazo y
Ia evaluación de sus resultados académicos, docentes, de investigación y de desarrollo
tecnológico que realicen y su gestión académica, administrativa y financiera conforme
se esfab/ece en el artículo 60 de la Ley de Ciencia y Tecnología.,,

Por tal motivo, en la primera sesión de la Junta de Gobierno de 2007, celebrada el 23
de abril de 2007, por instrucciones de la Coordinadora Sectorial (CONACYT), se
presentó un cronograma de actividades del proceso de elaboración del CAR, mismo
que fue aprobado en la segunda sesión de la Junta de Gobierno de 2007, celebrada el
10 de octubre del mismo año; sin embargo, esta aprobación quedó sujeta a la
publicación del Programa de Mejora de la Gestión (PMG) y el Programa Especial de
Ciencia y Tecnología (PECYT) para actualizar los anexos del CAR.

En este sentido, en la primera sesión de la Junta de Gobierno de 2008, celebrada el 23
de abril, se presentaron los anexos del CAR actualizados; sin embargo, y ya que aún
no eran publicados el PECYT y el PMG, fueron aprobados con la salvedad de
actualizarse de acuerdo a la normatividad referente.

En marzo de 2009, CONACYT liberó el modelo de CAR definitivo, solicitando a los
Centros la actualización de los anexos, enviándolos al CONACYT para recabar tas
firmas de las SHCP, SFP y del CONACYT.

Por tal motivo, el CAR y sus anexos definitivos fueron presentados y aprobados
durante la primera sesión de la Junta de Gobierno celebrada el 30 de abril de 2009.

En cumplimiento a lo anterior, se suscribió el CAR, el 15 de mayo de 2009, mismo que
tiene una vigencia de 5 años contados a partir de la fecha de su firma, en la medida
que los resultados de la evaluación anual determinen que el Centro ha dado
cumplimiento a los compromisos establecidos. Concluido el plazo, continuará con
vigencia indefinida hasta en tanto no se dé por terminado expresamente por la voluntad
de las oartes.

4



5. CUMPLIMIENTO GLOBAL DE METAS

De conformidad con los artículos 28 fracción xlv, xxvlll y XXIX del Estatuto orgánico
del CoNACYT, T de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaiia y 6
fracción ll de su Reglamento, en relación al avance de metas de los indicadores ra
'Mahiz de Indicadores de Resultados de los programas presupuestarios de los centros
Públicos de Investigación con frecuencia de medición anual. se informó a la
coordinadora sectorial (coNAcYT), el Programa presupuestario ''E001 Realización de
investigación científica y elaboración de publicaciones" donde contiene el indicador
PEF "Porcentaje de Publicaciones arbitradas" mismo que le compete al Instituto Mora.
El CONACYT consolida la información enviada por los Centros públicos oe
Investigación y la registra en el PASH. como se puede observar, al cierre del ejercicio
2014, la meta alcanzada de este indicador fue de 100%, lo que significa un
cumplimiento con relación a la meta original por lo que se considera en el rango de
Razonable, Esto se debe a que el número de publicaciones arbitradas que se tenía
es'timado generar para la meta fue de 101 publicaciones arbitradas contra el total de
publicaciones generadas que fue de 144; sin embargo la Institución generó
publicaciones arbitradas por encima de la meta dando un total de 120 contra 150
publicaciones.

Definición
Dimensión

a medir
Unidad de

medida
Valor Línea

Base
Programa
modificado

Alcanzado Cumplimiento

Publicaciones
arbitradas
referentes al
total de
publicaciones
generadas
por el Centro

Calidad Porcentaje 70.00% 80.00% 100o/o 100%

Con respecto a los demás indicadores que no son seleccionados en el PEF, se observa
una variación positiva, superando la meta establecida, por lo que se considera que los
indicadores están dentro del rango de razonable. En'el Programa Presupuestario U00'1
"Apoyos para estudios e investigaciones" en el indicador "Eficiencia Terminal" se
observa un porcentaje de avance del 93.3 por ciento debido a que durante este
periodo, el programa de maestría en Estudios Regionales realizo exámenes de grado.

Asimismo, para el Cumplimiento de Metas de los Indicadores de Desempeño que
conforman su Matriz de Indicadores para Resultados (MlR)", se considera únicamente
el Programa Presupuestario E001 "Realización de investigación científica y elaboración
de publicaciones", debido a que dicho Programa Presupuestario es seleccionado PEF y
es el de mayor peso presupuestal, el cual contribuye al cumplimiento de los objetivos
estratégicos de este Instituto; la cual presenta no presenta variación alguna, dando un
cumplimiento del 100 por ciento; por lo que se considera, dentro del semáforo del SED
en el rango de Razonable; que de igual forma que en el apaftado del formato anterior,



con un

Clav€
Pp Denominación del programa Ejercido

2013

Presupues
to Anual

2014
modificado

De ene. a d¡c. 20'14

Variac¡ones

Presupuesto
programado

Presupuesto

Absoluta Relativa

E001
Realización de ¡nvestigación científica y

elaboración de publicac¡ones. 109.2 117.3 117.3 117 .3 0.0 0.0

lo regisha el CONACYT y hace una base consolidada que es la que informa a ras
instancias globalizadoras dentro del PASH.

l\lillones de

6. PRESUPUESTO FISCAL 2012 Y SUS MODIFICACIONES

A. ORIGINAL AUTORIZADO
Para el ejercicio 2014, fue aprobado un presupuesto original de 9167,192.2 miles de
pesos de recursos fiscales y $11,500.0 miles de pesos de recursos propios, Io que da
un total de $178,692.2 miles de pesos, el cual fue notificado por el CONACYT, a través
de la Dirección Adjunta de Grupos y Centros de Investigación, según oficio No.
G000¡141118 del 16 de abrilde2014.

Con respecto a los ingresos y egresos de recursos fiscales el importe de $167,192.2
miles de pesos (100%) corresponden $158,392.2 (94.8%) a Gasto Corriente,
distribuidos de la siguiente manera: Servicios Personales $92,007.1 miles de pesos
(55.1o/o), Materiales y Sum¡nistros $12,871.1 miles de pesos (7.7%); Servicios
Generales $49,606.0 miles de pesos (29.7%), y Transferencias, Asignaciones,
Subsidios y Otras Ayudas $3,908.0 miles de pesos (2.4%); y para Gasto de Inversión
$8,800.0 miles de pesos divididos en $4,000.0 miles de pesos para Bienes Muebles e
Inmuebles y $4,800.0 miles de pesos para Obra Pública.

Con respecto a los recursos propios originales autorizados en el PEF 2013, a nivel flujo
de efectivo por la SHCP ascienden a un importe de $11,500.0 miles de pesos
(100.0%). Para los ingresos en el rubro de venta de servicios (internas) es de $600.0
miles de pesos (5.3%) y para venta de bienes (internas) es de $10,900.0 miles de
pesos (94.7%). En lo que corresponde al gasto, estos fueron distribuidos de la siguiente
manera: Servicios Personales $4,257.5 miles de pesos (37.0%), Materiales y
Suministros $500.0 miles de pesos (4.4%); Servicios Generales $4,542.5 miles de
pesos (39.5%), $1,000.0 miles de pesos para Bienes Muebles e lnmuebles (8.6%) y
$1,200.0 miles de pesos para Obra Pública (10.5).

B. MODIFICADO
La modificación al presupuesto se debió principalmente a lo siguiente:

Con folio de adecuación oresupuestal 2014-38-90X-125 de fecha 2410412014 emitida
por la SHCP se autoriza una ampliación liquida, para la adquisición de un robot por un
monto de $3,470.6 miles de pesos. *r



con folio de adecuación presupuestal 2014-38-9ox-192 de fecha o3to7lzo14, emitida
por la sHCP se autoriza una ampliación liquida para la creación de plazas de personal
científico y tecnológico, por un monto de $3,748.6 miles oe pesos.

con folio de adecuación presupuestal 2014-38-9ox-214 de fecha 1610712014, emitida
por la SHCP se autoriza una ampliación liquida para la Política Salarial de personal
científico y tecnológico, Administrativo y Secretarial, por un monto de 92,065.0 miles de
pesos.

con folio de adecuación presupuestal 2014-38-90x-262 de fecha 25t08t2014, emitida
por la sHCP se autoriza una ampliación liquida para cubrir la conversión por promoción
de plazas de personal científico y tecnológico, por un monto de $23.5 miles de pesos.

Con folio de adecuación presupuestal 2014-38-915-272 de fecha 2610812014, emitida
por la SHCP se autoriza una transferencia compensada entre partidas de gasto
corriente para apoyar las actividades sustantivas del personal de investigación y
docencia. por un monto de $ 857.5 miles de oesos.

Con folio de adecuación presupuestal 2014-38-91S-316 de fecha 2410912014, emitida
por la SHCP se autoriza una transferencia compensada entre partidas de gasto
corriente para dotar de recursos a la partida 44106, por un monto de $360.0 miles de
pesos.

Con folio de adecuación presupuestal 20'14-38-90A-386 de fecha 1011'112014, emitida
por la SHCP se autoriza una reducción liquida numeral 3 disposiciones .específicas
para la autorización de plazas de carácter eventual, por un monto de $207.9 miles de
pesos.

Con folio de adecuación presupuestal 2014-38-91C-447 de fecha 0911212014, emitida
por la SHCP se autoriza una reducción liquida a favor de COLEF para cubrir
compromisos generados del contrato LPNE-LO-03891C999-N 1 1-14, por un monto de
$4,200.0 miles de pesos.

Con folio de adecuación presupuestal 2014-38-91W-442 de fecha 1511212014, emitida
por la SHCP se autoriza una reducción liquida de recursos presupuestarios para la
adquisición del material necesario para actividades de investigación, por un monto de
$1,590.0 miles de pesos.

Con folio de adecuación presupuestal 2014-38-91C-445 de fecha 1511212014, emitida
por la SHCP se autoriza una reducción liquida de recursos presupuestarios para el
gasto de operación de los grupos de investigación, por un monto de $3,230.3 miles de
pesos.

Con folio de adecuación presupuestal 2014-38-90X-451 de fecha 11112/2014, emitida
por la SHCP se autoriza una reducción liquida por mot¡vos de control presupuestal, por
un monto de $5,322.8 miles de pesos.
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con folio de adecuación presupuestal 2oj4-g}-soc-461 de fecha 17112t2014, emitida
por la SHCP se autoriza una reducción liquida con el fin de cubrir los compromisos de
liquidación de personal que se desincorpora, por un monto de $5,s07.g miles de pesos.

con folio de adecuación presupuestal 2014-38-9zy-46g de fecha 22t1212014, emitida
por la sHCP se autoriza una reducción liquida con el fln de restituir al ramo 23
provisiones salariales y economías, por un monto de $22.0 miles de pesos.

con folio de adecuación presupuestal 2014-38-90A-493 de fecha 22t01t2018, emitida
por la sHCP se autoriza una reducción liquida al presupuesto autorizado con el fin de
restituir al ramo 23 provisiones salariales y economías, por un monto de $ 7,g57.2 miles
oe pesos.

Con folio de adecuación presupuestal 2014-38-900-494 de fecha 22lO1l2O'lS, emitida
por la SHCP se autoriza una reducción liquida al presupuesto autorizado del capítulo
5000 con el fin de restituir al ramo 23 provisiones salariales y economías, por un monto
de $6.00 pesos

Es importante señalar que derivado de la programación de los recursos, se identificaron
nuevas necesidades para dar cumplimiento a los objetivos y metas institucionales, por
lo que se adquirió principalmente material para información en actividades de
investigación en Hístoria y Ciencias Sociales, con la finalidad de dar continuidad a los
programas sustantivos de la Institución; asimismo, durante este ejercicio al igual que el
ejercicio de 2013, se apoyó al lnstituto Mora con recursos incluidos en el PEF para el
arrendamiénto de equipos de cómputo, servidores, telefonía, entre otros, lo que
permitió continuar con su ¡nfraestructura tecnológica para dar cumplimiento al
Programa Estratégico Institucional.

Para la biblioteca del Instituto, se adquirieron bases de datos especializadas,
suscripción a revistas y publicaciones periódicas, así como, la adquisición de libros
especializados que se incluirán dentro del acervo y que esté disponible
simultáneamente a todos los usuarios, y se continuó con el apoyo de becas a
estudiantes de Maestrías y Doctorados.

Con recursos fiscales, propios y de proyectos, se adquirieron mobiliario, equipo de
administración, equipos de audio y video, así como cámaras fotográficas, entre otros,
sustituyendo lo que estaba obsoleto, así como adquisiciones nuevas para el apoyo del
auditorio, salones de clases, cubículos de investigadores, laboratorios de investigación
con los oue cuenta el lnstituto.

En lo que se refiere al registro de los recursos propios, se autorizó su modificación con
el folio de Adecuación No. 2013-38-91S-3 del 5 de febrero del 2015, dentro del Módulo
de Adecuaciones Presupuestarias de Entidades (MAPE) dentro del Portal Aplicativo de
la Secretaría de Hacienda (PASH).

C. PRESUPUESTOMODIFICADO

El presupuesto modificado al 31 de diciembre de 2014, ascendió a
$159,961.9 miles de pesos, de los cuales $148,461.9 miles de pesos



recursos fiscales y $1 1,500.0 miles de pesos a Recursos propios
recursos de proyectos e ingresos diversos), integrándose por capítulo
srgue:

(Autogenerados,
de gasto, como

52.0

3.7

32.3

D. EJERCICIOPRESUPUESTAL

El presupuesto total ejercido y pagado al 31 de diciembre de 2014, ascendió a la
cantidad de $185,515.9 miles de pesos, de los cuales $148,461.9 miles de pesos
corresponden a los recursos recibidos oor Transferencias del Gobierno Federal. En lo
correspondiente a Recursos Propios y Recursos de Proyectos se ejerció un importe de
$ 37,054.1 miles de pesos; así mismo se incluyen en el gasto $4,044.7 miles de pesos
que forman parte del ejercido pendiente de devengar del ejercicio 2013, integrándose
como sigue:

Servicros personales (Capítulo 1000)

Materiales y suministros (Capítulo 2000)

Servicios generales (Capítulo 3000)

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
(Capítulo 4000)

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

(Capítulo 5000)

96,455.4

6,794.5

60,050.9

7,066.4

15,148.7

Miles de Pesos con un decimal
Concepto lmporte Porcentaie

ServiciosPersonales (capítulo1000)

Materiales y Suministros (capítulo 2000)

ServiciosGenerales (capítulo3000)

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras
Ayudas (capítulo 4000)

Bienes Muebles e Inmuebles (capitulo 5000)

Obra Pública (capítulo 6000)

96,385.8

44,882.4

2,355.3

8,470.7

1,200.0

60.2

28.1

1.5

5.2

0.8

Total 159.96'1.9
100.0%

Miles de Pesos con un decimal

th
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Obra Pública (Capítulo 6000)

Es importante menc¡onar que el ejercido de los recursos fiscales es de $148,461.g
miles de pesos; en la cual se observa que no existe variación porcentual con respecro
al Presupuesto Modificado autorizado.

Con respecto a los Recursos Propios (estos incluyen recursos de proyectos, convenios
tradicionales y de Convenios de Asignación de Recursos) el importe ejercido es de
$37,054.1 miles de pesos en donde se observa una variación porcentual de 330.0 por
ciento con respecto al Presupuesto Autorizado por un importe de 911,500.0 miles de
pesos.

Es importante señalar que quedan en disponibilidad final un importe de 9,368.6 miles
de pesos correspondiente a Fondos en Administración y recursos propios.

Por lo que respecta a las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina
presupuestal en el manejo de los recursos públicos, de conformidad al Presupuesto de
Egresos de la Federación 2013, publicado en el DOF del 27 de diciembre de| 2012, en
su título tercero, capítulo ll "De las disposiciones de austeridad, ajuste del gasto
colriente, mejora y modernización de la gestión pública", se obtuvieron los siguientes
resultados:

a) Telefoníaconvencional
El lnstituto obtuvo un incremento mínimo del 30.0 %, en el consumo de la telefonía
convencional con respecto al año anterior, debido a la acciones implementadas por el
Instituto, en el cual se fomenta entre el personal una conciencia de hacer un uso
racional y adecuado del teléfono, así mismo, se les concie ntiza para realizar las
llamadas realmente necesarias e indispensables. ser breves en sus llamadas de larqa
distancia y celulares, así como utilizar al máximo el sistema de telefonía lP.

Telefonía
Convencional

2013 2014 Dismin ución Porcentaje

$469,847.2 $371,944.5 $97,902.7 30.0%

b) Combustibles, lubricantes y aditivos
Durante el ejercicio 2014, se obtuvo una disminución del
respecto al año de 2013. derivado de las acciones de ahorro

2.2ok en este
propuestas en el

rubro con
Instituto. 

1,
/Í7#



Gombustibles,
lubricantes y

aditivos

2013 2014 Disminución Porcentaje

$68,400.00 $66,400.00 $2,000.00 2.2o/o

c) Materiales y útiles de impresión y de fotocopiado
En 2014, en este rubro no se tiene variación alguna con respecto al ejercicio anterior ya
que se logró continuar con el arrendamiento del equipo informático, que incluye
principalmente los equipos multifuncionales, lo que perm¡te crear archivos digitales para
su envío en a través del correo electrónico sin necesidad de utilizar papel e impresión.

Materiales y
útiles de

lmpresión

2013 2014 Disminución Porcentaje

$207,760.99 $207,760.99 $0.00 o.0%

d) Uso de papel
Para el ejercicio 2013 en este rubro no se observa una disminución o incremento
alguno en el gasto con respecto al ejercicio anterior, esto se deriva a que se continua
comprando solo lo indispensable por medio de licitación, derivado a que el personal
hace uso de los equipo arrendados y utilizan el papel de rehúso. Esto ha permitido un
resultado positivo a raíz del programa implementado en 2007 por el Departamento de
Recursos Materiales denominado "Programa de reutilización del papel en las áreas",
que tiene como finalidad optimizar los recursos y utilizarlos de forma sustentable para
disminuir costos financieros v ambientales.

Papel Bond
Tamaño Carta
caja con 5,000

Hojas

2013 2014 Disminución Porcentaje

$65,997.47 $65,997.47 $0.00 0.0%

Bajo este m¡smo esquema, las acciones que se realizan son: Imprimir documentos por
ambas caras; reutilizar el papel en documentos borrador; usar los med¡os electrónicos.

8. CONCILIACIONESFINANCIERAS-PRESUPUESTALES

Las conciliaciones contables-presupuestales de ingresos, egresos y resultados, se
presentan en los anexos ly ll.

IqV



Las principales partidas en conciliación entre
reportados al Sistema Integral de Información
contablemente, son las siguientes:

los ingresos presupuestales, los
(formato 112) y los registrados
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Miles de Pesos con un decimal
TOTAL DE INGRESOS SEGÚN FLUJO DE EFECTIVO 185.538.6

INVERSION PUBLICA
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES
FONDOS EN ADMINISTRACIÓN

INGRESOS SEGUN ESTADO DE RESULTADOS CONTABLE

Asimismo, los egresos presupuestales, los reporlados al Sll y los contables, contienen
las siguientes variaciones:

Miles de Pesos con un decimal
TOTAL DE GASTO SEGÚN ESTADO PRESUPUESTAL 185.515,9

MAS:
DEPRECIACION CONTABLE

MENOS:

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES
OTROS EGRESOS PRESUPUESTALES NO CONTABLES

GASTOS SEGUN ESTADO DE RESULTADOS

Información Presupuestal

Estado del Ejercicio del Presupuesto

El Presupuesto Ejercido 2014 del Instituto de lnvestigaciones Dr. José María Luis Mora
es de $185,515,972.71 (Ciento ochenta y cinco millones quinientos quince mil
novecientos setenta y dos pesos 711100 M.N.), observando una variación.del 120.0 por
ciento con respecto al Presupuesto Modificado Autorizado de $'159,961,869.15 (Ciento
cincuenta y nueve millones novecientos sesenta y un mil ochocientos sesenta y nueve
pesos 15i100 M.N.), esto se deriva de la captación de recursos propios y de fondos en
administración con lo que cuenta este Instituto MORA, captados al durante el ejercicio
por concepto de desarrollo de proyectos y venta de bienes y servicios.

Explicación a las variaciones presupuestarias

Es importante mencionar que el ejercido de los recursos fiscales
$148,461,869.15 (Ciento cuarenta y ocho millones cuatrocientos sesenta y

es de
un mil

7,470.6
8,905.8

15,148.7
4,162.5

169,048.0



ochocientos sesenta y nueve pesos 1sl100 M.N.); en la cual se observa que no existe
variación porcentual con respecto al Presupuesto Modificado autorizado.

con respecto a los Recursos Propios (estos incluyen recursos de proyectos, convenros
tradicionales y de convenios de Asignación de Recursos) el importe ejercido es oe
$37,054,103.56 (treinta y siete millones cincuenta y cuatro mil ciento tres pesos 56/100
M.N.) en donde se observa una variación porcentual de 330.0 por ciento con respecto
al Presupuesto Autorizado por un importe de $1'1 ,500,000.00 (once millones quinientos
mil pesos 00/100 M.N.).

Estado Analítico de Ingresos Presupuestales

El total de Ingresos Presupuestales 2014 del Instituto de Investigaciones Dr. José
María Luis Mora es de $194,884,619.04 (Ciento noventa y cuatro millones ochocientos
ochenta y cuatro mil seiscientos diecinueve pesos 04/100 M.N.), observando una
variación del 130.0 por ciento con respecto al Presupuesto Modificado Autorizado de
$'159,961,869.15 (Ciento cincuenta y nueve millones novecientos sesenta y un mil
ochocientos sesenta y nueve pesos 15/100 M.N.), esto se deriva de la captación de
recursos propios y de fondos en administración con lo que cuenta este Instituto MORA,
captados al final del ejercicio por concepto de desanollo de proyectos y venta de
bienes y servicios. Es importante señalar que se incluyen $23.9 millones de pesos
provenientes de proyectos y Convenios de Asignación de Recursos provenientes del
CONACYT, indicando en su cláusula que dichos recursos no forman parte del
patrimonio, ni de su presupuesto. Es importante mencionar que también se incluyen
$9,345,954.49 (Nueve millones trescientos cuarenta y cinco mil novecientos cincuenta
y cuatro pesos 49/100 M.N.) de disponibilidad inicial, los cuales son de recursos
propios y fondos en administración.

Explicación a las variaciones presupuestarias

Es importante señalar que los Recursos Fiscales se obtuvieron el 100 por ciento de lo
programado, por lo que no existió variación alguna.

Con respecto a los recursos propios y recursos de fondos en administración se
captaron $37,076,795.40 (Treinta y siete millones setenta y seis mil setecientos
noventa y cinco pesos 40i 100 M.N.), se observa una variación de 330.0 por ciento en
referencia con el presupuesto autorizado de $11,500,000.00 (Once millones quinientos
mil pesos 00/100 M.N.), esto se debe principalmente a los proyectos y convenios de
asignación de recursos con el CONACYT, así como con la Secretaria de Educación
GEM, Fundación Interamericana de la lAF/Programa de Lideres de Fundaciones
Comunitarias Mexicanas, Proyecto "Una Frontera en Vilo Las Relaciones de México y
El Caribe, UNSAM "Fortalecimiento de Espacios Académicos y Gestión Cooperación
Internacional, Municipio De Cuautla/ Programa Detección Maltrato Infantil, Consejo De
La Judicatura Federal, entre otros; captados durante el ejercicio por concepto de
desarrollo de proyectos y venta de bienes y servicios.

Cabe señalar que se incluye en el formato, la Disponibilidad Inicial Presupuestal 2014
de los Estados Presupuestales Dictaminados 2013 por un importe de $9,345,954.49



(Nueve millones trescientos cuarenta y cinco mil novecientos cincuenta y cuatro pesos
49i100 M.N.) de los cuales son de recursos propios y fondos en administración.

IO. DISPONIBILIDAD INICIAL Y FINAL
La disponibilidad inicial 2014, que se incluye en el estado analítico de ingresos
presupuestales se integra por los siguientes conceptos:

Conce
Fondos en Administración

Disponibilidad Inicial Presupuestal

La disponibilidad final del año 2014, se conforma de Ia siguiente manera:

c
Fondos en Administración

D¡sponibilidad Final Presupuestal

La Cuenta de Ia Hacienda Pública Federal 2014, se presentará conforme a los
Lineamientos Generales para la Integración de la Cuenta de la Hacienda Pública
Federal 2014, a la fecha solo se han solicitado los roles de usuarios para la carga en el
s¡stema.

Estas once notas forman parte integrante de los estados analítico de ingresos
presupuestales y del ejercicio presupuestal del gasto, por el año terminado el 31 de
diciembre de2014.

Dr. L Lic- Miguel Bauti Hernández
Director de Adminis ción y Finanzas

Baza Román
Jefe del nto de Planeación.
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